
 

ROTACIÓN EXTERNA EN ATENCIÓN FARMACÉUTICA EN URGENCIAS 

 Ana de Lorenzo Pinto 

 Cristina Ortega Navarro 

• Año de residencia: R3-R4 

• Duración de la rotación: 1 mes 

 

El Servicio de Urgencias del I.P.M.Q (SUH) del Hospital General Universitario Gregorio Marañón tiene 

como misión prestar la atención sanitaria urgente al paciente adulto (excepto a las urgencias 

obstétrico-ginecológicas). Atiende a más de 140.000 urgencias/año.  

Cuenta con un equipo multidisciplinar que incluye médicos, enfermeras, farmacéuticos, auxiliares de 

enfermería, trabajadores sociales y personal de atención al paciente. 

 El SUH se organiza en las siguientes áreas: 

 Triaje 

 Ambulantes (12 consultas + 5 boxes) 

 Observación (60 camas) 

 Cuarto de reanimación 

 Traumatología 

 Cirugía general y especialidades quirúrgicas 

 Psiquiatría 

 Oftalmología 

 Dermatología 

 Unidad de Prehospitalización (6 áreas con unas 10 camas cada una) 

 Un despacho satélite del Servicio de Farmacia. Características del despacho: 

      - En contacto directo con pacientes y profesionales sanitarios 

      - Fácilmente accesible desde cualquier área del SUH 

      - Los farmacéuticos están permanentemente visibles y presentes durante toda la jornada 

        laboral (turno de mañana) para poder ofrecer una continuidad asistencial  
 

3. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO DE URGENCIAS 

1. RESPONSABLES DE LA ROTACIÓN 

2. DURACIÓN DE LA ROTACIÓN Y RESIDENTES A LOS QUE VA DIRIGIDO 



 

4.1 Adquirir agilidad y soltura en el manejo farmacoterapéutico de las principales patologías 

atendidas en el SUH: accidente cerebrovascular, EPOC, fibrilación auricular, insuficiencia cardíaca, 

intoxicaciones medicamentosas, meningitis, neumonía, sepsis, síndrome coronario agudo, trombosis 

venosa profunda y tromboembolismo pulmonar, entre otras. 

4.2 Aumentar la destreza y la fluidez en las buenas prácticas de la Valoración Integral de la 

Farmacoterapia. 

4.3 Aumentar la destreza y la fluidez en las buenas prácticas de entrega de información 

farmacoterapéutica al alta a pacientes/cuidadores. 

4.4 Fomentar el desarrollo de prácticas encaminadas al uso eficiente y seguro de los medicamentos. 

4.5 Desarrollar habilidades para el trabajo dentro de un equipo multidisciplinar. 

  

 

5.1 Asistir al curso de formación dirigido a residentes médicos de primer año e impartido por el 

personal facultativo del SUH. 

5.2 Participar en el pase de visita diario junto con el resto del equipo del SUH en las áreas de 

Observación. 

5.3 Revisar diariamente las historias clínicas y las prescripciones farmacoterapéuticas de los 

pacientes localizados en el SUH. 

5.4 Realizar la Valoración Integral de la Farmacoterapia de los pacientes con solicitud de ingreso.  

5.5 Resolver consultas farmacoterapéuticas de pacientes dados de alta desde Urgencias (proyecto 

Farmacenter) 

5.6 Revisar la bibliografía reciente relacionada con el manejo farmacoterapéutico de las patologías 

de carácter urgente. 

5.7 Realizar una vigilancia intensiva de las historias clínicas para detectar diagnósticos alertantes que 

sugieran la aparición de reacciones adversas a medicamentos y notificación de los mismos al Sistema 

Nacional de Farmacovigilancia. 

5.8 Resolver consultas farmacoterapéuticas de una manera concisa, aplicable, completa y en un 

periodo de tiempo adecuado que sean realizadas por profesionales sanitarios. 

5.9 Identificar problemas potenciales relacionados con el uso de los medicamentos y comunicación 

de los mismos al resto de los profesionales sanitarios. 

5.10 Identificar puntos de mejora en el circuito de utilización del medicamento en el SUH y 

desarrollar estrategias encaminadas a su resolución. 

4. OBJETIVOS DOCENTES DE LA ROTACIÓN 

5. ACTIVIDADES A DESARROLLAR DURANTE LA ROTACIÓN 



 

5.11 Actividades de Investigación: según rotación. 

 

6.1 Revisión de un tema de interés seleccionado al inicio de la rotación y presentación de un resumen 

crítico, estructurado y aplicable a la práctica clínica al final de la misma. 

6.2 Participación en la recogida y análisis de datos de los proyectos de investigación en marcha en el 

área. 

 

6. PROYECTOS A DESARROLLAR 


